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Calarcá Quindío, veintisiete de julio de dos mil veintidós 
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Interlocutorio. 1285 
 

 
En atención a las solicitudes presentadas por la doctora NANCY VIVIANA 
BUSTAMANTE GONZALEZ, en calidad de apoderada judicial de la entidad 
demandante ARC SOLUCIONES EN CARTERA S.A.S., visibles a folios 39 y 
41 pdf del expediente digital, dentro del presente proceso EJECUTIVO 
seguido en contra del señor ANDRES TRUJILLO TOVAR, en el cual se 
solicita, de un lado, se ordene el emplazamiento del demandado y del otro, se 
le brinde información respecto de la efectividad de las medidas previas 
decretadas, consistentes en el embargo y retención de la quinta parte (1/5)  del 
excedente del salario mínimo que devenga el demandado en su calidad de 
empleado de la empresa LINALA BOTERO CIA S.A.S,; se le hace saber a la 
memorialista, que este despacho, al momento de proferir el auto que libró 
mandamiento de pago en contra del demandado, ordenó el emplazamiento de 
este, razón por la cual, y como quiera que por error involuntario del despacho 
no se llevó a cabo la publicación de dicho emplazamiento, se procederá, por 
secretaría, a incluir el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas; de otro lado, y como quiera que al interior del expediente digital 
no se avizora que la empresa LINALA BOTERO CIA S.A.S., hubiere dado 
respuesta al oficio 184  de fecha 23 de febrero de 2021, remitido a dicha entidad 
vía email el día 03 de mayo del corriente año, se ordena oficiar a mencionada 
empresa a fin de que nos informen la razones por las cuales no se ha dado 
cumplimiento a  la orden de embargo emitida por este Juzgado.  
 
Líbrese la comunicación respectiva.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: DGA 
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